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FUT DISTRIBUI

DIA r6GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54108UACI del Hospital Rosales

,Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 21 de Julio del 2016 No.Orden:8812016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

B. BRALIN MEDICAL CENTRAL AMERICA & CARIBE,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

06141609870027

]ANTIDAD UNIDAD DE )ESCRIPCION PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

.INEA.0202 Atención Hospitalaria-NO HAY EN EXISTENCIA
lE SOLICITA: CODIGO: 02800075. CODIGO ONU: 51131903
:XPANSOR DE VOLÚMEN PLASMÁTICO A BASE DE

]ELAT|NA (3.5-4) % SOLUCTÓN COLOTDAL r.V. BOLSA C
:RASCO 5OO ML.

$0.0( $0.0(

6129 Cada Uno

JE OFRECE: EXPANSOR DE VOLUMEN PLASMATICO A BASE
)E GELATINA MODIFICADA AL 4%, SOLUCIÓN INYECTABLE
:RASCO DE 5OO ML. GELOFUSINE. NUMERO DE REGISTRC
)NM 23,557. MARCA: B BRAUN . VENCIMIENTO: SEPTIEMBRE
1018. ORIGEN: ALEMANItuOTROS PAISES FABRICANTES.

$6.7( s41,064.3(

:L PRODUCTO DEBERA POSEER LA LEYENDA PROPIEDAT
)EL HOSPITAL NACIONAL ROSALES O PROPIEDAD DEI
/tNsAt

$0.0( $0 0(

TOTAL. $4r,064.3(

ül§ON: cuarenta y un mil sesenta y cuatro 30/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: 3,129
UNIDADES: EN 3 DIAS HABILES DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA (PRODUCTO EN PAZA); 3,000
UNIDADES: EN 35 DIAS HABILES DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE
ABASTECIMIENTO. SOLICITUD NUMERO: 113t2016. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: LICDA.
PATRICIA JOSEFINA BELTRAN DE LOPEZ. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO
GENERAL,

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE MEDICAMENTOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA.2524-4000 FNl 2264-9825 CORREO ELECTRONICO:
I icitaciones@bbraunsv.com
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Cláusula Primera: Las parlos. Son parte en la presente orden de compra por pute del Hospital Nacioual Rosales, el Titular, y por parte del suministrante, el propietuio, el

Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el últirno caso se entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Titulo XXIX-Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes me¡rcionados y estos prevalecerán de acue¡do al o¡den indlcado. Estos documentos fomm

parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A so¡neterse a Ias disposiciones legales del pais. aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entabli

reclamaciones por vias que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuartat Plazo cle Entrega. El Co[tratista se obliga a entrega¡ o brindu el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el pluo de entrega

couesponde al tiempo en dias calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro e¡ (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presente orden de

oomp¡a contados después cie la lecha en que el Suministrante ¡eciba Ia Orden de Cornpra debidamente legalizada; al menos que se especifque lo contra¡io y se establezca que los

clias son hábiles, la LJACI vigilará el exacto cumplimjento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a dealilar solvente al Suminist¡ante de sus

obligaciones, después de habe¡ recibido los su¡rinist¡os etr su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del luga de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no Ie permitieren curplir con el plazo de entrega del equipo, cuya

podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su soiicitud de prórroga dent¡o de las curenta y ocho horas siguicntes a Ia fecha en que ocura Ia causa que

prónoga dei piazo contractl¡ai. Ninguna Próroga Ie será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del tnismo, o por incumplimiento de sus

establecida y fonnalizada a través de una Resolución o i¡rstnlnento modifcativo auto¡izado por el Titular del Hospital y no dará derecho al suministrite a compensación

para asegl[ar sr¡ entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus conrratistas.

Cláusul¿¡ Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelaoión se hará en la Unidad Finmciera lnstitucional UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólues de

Estados Unidos ¿e América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las fachlras,

compra, la trasglesión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: P¡ohibicio¡res. No se podrá contratar directa o indirectametrte con aquellas personas naturales o juridicas, qr¡e tenga cualquiera de los impedimentos

conrenidos en los articulos: 28, 26, I 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ia Adminisnación Pública.

de Ia Adrnüristración Pirblica. En el caso que existiere un inculrplimiento totai o parcial se le aplicará el l2yo eD concepto de multa sob¡e el monto.

flonciliación y Arbitrate.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Se¡vicio. El lugar de entrega será el señalado en la prese¡rtc orden de compra y cuando se realizará en los respectivos

de un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepcion.

Cláusula Décima Segunda: Ten¡inacjón de Ia Orden de Cotnpra. El Hospital podrá dar por extinguida la o¡den de eompra y podrá anularla total o parcialmente, sin

panes o por rl \ encrrnrento de la rn¡srna.

Cláusula Décim¡ Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra enffará en vigenciá a parti] de la l'echa de sr¡ fima y los plazos cotrtractL¡ales se contarán a pafti de sr¡

drstfl br¡cion fl I slrmrrislr cnte

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de cornpra. las parles nos sornetemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

electrónico que haya proporcionado segú¡ el registro de proveedores u ofeúa. " 
t " ,

Cláusula Décim¿ Séptima: Administ¡ado¡ de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de Ia LACAP, será: Responsable de todas lasl funciones establecidas en el referido

arlrLulo.

Cláusula Décima Oct¡va: 'Si durante la ejecución de la Orden de Compra se co¡nprobile por Ia Dirección General de Inspeccióir de Trabajo del Miriiste¡io de Trabajo y

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a ia nomativa por parte de la Dirección Gene¡al de lnspección de Trabajo, si durmte el t¡ál¡ite de re inspección se detemina

para conoirr Ja resolución fi¡ai".


